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R-EPTTBI-TCA BO :E \rAR. IA\TA DE \¡E\TE ZtTE I-A

IvII}\T- si'q,.E-R-IO D

R-EI-,AC-O}\TES' T ER-IOR.

I. POE)ER. PC)PTTI.AR. PAR-A

constante de TREINTA folios, que a continuación sé

y que es t,raslado fiéI y exacto
DEL DOCUMENTO :

No23 TOMO L2?-A CTO. fU rnCUa:t8/08/2009.
1. - (ACTA CONSTTTUTTVA) . -

R-E,GI STR-O
DE LA CI

DI.STRITO CAP]TAL

DR.A.. :TAI\TOSE
Regisbrad-o
de I a C'i rcunsc.ri oci ón Judi

C E R T IFICA

que se e saI
con fecha ada.

C E R T I F I CA, Igualmente,

ER.

SITICIA

TO

UNSCRIPCION J
DEL ESTADO

I- I COLIVIE DE .A,\TDR-ADE
WIe rca-¡rE i f- CT-IAI?-IfO

1al del Dtto. Capjtal y Edo. Miranda, quien suscribe:

ha confrontado Ia copia fotostática
reproducen,

\#{
5i

tst

.&' *,

109565

sido hecha en eÉEa dticina por ei
IZTURRIAGA., Con CéQ.ula de Ident,i
capaz, autorizado/a por mi para hacerla
suscribe 1a present,e certificacióñ y cada

rHÉlf-

=1.
-¡

,F#'-g'

ffik"*'$l$

otostática ha
YOHERCY ROMERO

68.384. , persona
y quien, junto conmigo
una de sus páginas.
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CIUDADANO ,

REGISTRADORMERCANTTLcuARToDF. 
crncqlNscRrpcroN

JUDICIAL DEL DISTRITO CAPITAL Y ESTADQ IT¿¡:NÁrIONsuDESpAcHo._ : I i

'.,ii
; 'i..' l

l{l"l"*= :u:t 
MoLlNA, mavor de edad, uE$orrooi domiciriado en ra ciudad cre.ciaracas, titular de la Cédula , " t

i c¡e E uédura de rdentiqaq Nro. 
r 
v_3.g14.g52, debidamente

aútorizado por la Asambtea constitutiv, ouiru{irRst,ONES a*aa=rrMEs c.A.,
me dirijo a usted respetuosamente en esta ppál-tun¡Oád, para Or"r"n,rne el texto
de la Asamblea Constitutiva de la , ' ' t' :i

y ap robó,os sis u entes puntos,,ffffil:iñ$;::$: Jill:i,lll1 ::ff 
t;

pagado de TNVERSTONES cREcE pyMES 
. c¡ 1sop,"ouo 

"n ororoción), en racantidad de SIETE M|LLoNES NoVEctEr.riOS 
{,*Cr=,rrro y TRES MtLBOLIVARES FUERTES (BSF. 7.953.OOOiOO) 

iOiSt',Oi,OO ENtrE TRESCIENTOS
TREINTA MrL (330.000) acciones crase,,A,,, io,j rn u"¡!, nor¡nrr o" ,, eolivRn
FUERTE (Bs.F. 1,00), equivatentes a TRESC,E,Ur"rir*.,*rn ;_;;;;;
FUERTES (Bs.F. 330.000,00) suscritas por.i"Jir,ori"**, ; ;;;;_ M,LL.NESsElscf ENrAS vErNTrrREs MrL 1r.ur..ooq u."án", ;;-;, comunes,

.nominativas, no convertibtes al portador, .o¡ qn urfoi nominal O" UfV BOLÍVRRFUERTE (Bs.F. 1,00) cada una, que ascieyp {,r, iantidad o" ,i¡r='M|LLONESsElsclENTos VETNTTTRES MrL BoLrvAREq, FUERTES (Bs.F. 7.623.000,00);
igualmente acompaño certificación det FtDEteÚ i',o A*=airrr=r""n er BancoCaroní C.A. Banco Universal en ef cual .olrrl el,r$
accones, o¡ue ;;;;;;"ff ;;i:Efl:fli:n ffiT::ffi ::
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ff:f,.:::":l:li:" a usted, a ros firqs 
+; qr"¡, a vezcomprobado por el

I social' es decir la cantidad SIETE MtLLoNEs NoVEclENTos ctNcuENTA y2' TRES MrL BoLTVARES FUERTES (BsF. ? gflp 400¡00); sEGUNDo.- Aprobar el3 Documento constitutivo Estatutario, de dicha gácieoa redactado con la suficiente
.ffiilplitud para que pueda servir a ra vez d[. -" . i' . 

"l-
ce hstatutos Sociales; TERCERO._

;l¡#:"ffivo,:.^:,^.to',al 
autorizado hasta por Dos MTLLoNES CUARENTA y stErE MtL,:1_1*- -d"#&yvv v' vql"/'Lc'r eureil¿.1u(r nasra por DOfi MHTLoNES CUARENTA y 9IETE MIL

,H.lg 
'l}'$t 

oo0) acciones clase "B" comunur, ,lorifat¡vas, no .onu"nibtes at portador,

fl....*lZ^:i 
ti'"t.nominal de uN BoLivAR r,uÉRrr (Bs.F. 1,00) cada una, que

psciende hasta ra cantidad de Dos rvrur_QNrs :bunnErro , srETE MrLBOLIVARES FUERTES (Bs.F. 2.047.000,00t destlhadas principarmente para
intlarcinnictoo ¡^^¡:¿..^:^--, t il ':

' 
10 inversionistas institucionales y para cap,itali{ar 

'to*' gr.to, de la promoción;l1 cuARTo'- Designó a los Miembros oe lá ,r,io o¡rü.t¡u" prru ur período 2009-' t2 2o1o v propuso el consejo Asesor; qu,niiol iü; a ros comisarios13 Principales y suptentes para et período 
,)qos zoio y frjó su remuneración;' 14 sEXTo'- Designó et Representante Judich¡ v $u sua¡uni" o"r, et período 2009-' ' l5 2010; SÉpTlMO._ Nombró los Auditores Exterr¡osi,OQTAVO.- Informe acerca del

3 i:.. :::1" 
de Fideicomiso para er ';;;B F, invfrsiones de TNVERST'NES

f,. 'e," '.Fsla Panlclpaclon la hago a usted, a los firles 
$e Queun a vezcomprobado por elP 

:- lu=ur:fo 
a su digno cargo, que se han cqmplido rq requisitos del Ley para ra

=oaU0..,iformación 
de la sociedad, se sirva ordenar e, i#g¡str;, ,, "".n"_;J,;;::_^

".;t' 
" 

u 'J,i"a;;; 
Ysv os 'qrr eu-rrr[r¡il'n: '* requisitos del Lev para la1{0 -*:formación de ra sociedad, se sila ordenar q, 

;f-----sistrgi ra apertura ogr expediente

,3.fi.;'óot'espondbnte; 
la expedición de tres 1s¡ copia$I ¿;;-;;; vel comRtetada

Z iil'::::ilff":Tj:T,ffi:.'nti, se p,ocuqe'.¿, ;,;;;..,,* 0,p,.;;.; ;; V
:: 

Es justicia en la ciudad en la ciudad de caracasn a ta fecha de su presJntación +\
26 | \\
)1 .:i.
't i | '{t':'!- "1.t I I .' | {:rÉ'

iÉ.-s -tr
lq

2e ,tffÉltusMolrNA i . utffi' Em,
30 '' t/-3.814. ss2 , i '/Ás# , qÉi
:i '. .iffit Hffii.,," , iilffiffiNtrRW T;3i"' ,iilffiiffiW, *T)

j?
:;

SE'LUIS MOLINA

-3.9,14. 952

Y*"'.,
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C:EA

*ásr .,f,#^.- (¡ f\ | a \ I t
_\s,F t¡r,oy¡ru*s^ V\4*f,q)¿s¿O tIA.)0. , ,Áp:$r.. de
,F3LWW.: I ¡lse:.; ;;;;;;Jo,',u #rp.,or particÍpac'iT#*COmó han sirJo lns ranrici#na ,.¡^ | ^.- rf#.%-/ ¡,an siooiF:; ü;,,il;:'l:;, :_:::il]:: ::':;.;il:' 

| :::::^.::: et documenro or.r.riuáo, 
"'ui¡*r. 

y pubtique

dos m'il nueve

ón. Cumplidos

ro Mercanti l
el asiento

vese or"igi na1

acompañados.

735.25 Según

:79530. 00. La

v,_q_52._
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t
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I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

. I respecrivo; forrmese er expediente de"riii*oir,il jl:;
I junto con el ejemplar de los fstaiúror,, demás recaudoI Expídase ra copia de publicación ii il;;f ü;#;";.;I YANIDA CNiZALES TANCREDI. qA incnnihn ^i, ^1 ,-,^^: r-t': tnscnjbe ei e.l Resistro De omercio bajo

. C. No.,BTq!749544 por Bs . F

I ruls rcflrva., c. r,_3S

:tl' Registrador

. YANOSELLi COLMENARES DE ANDMDE.

ESTA PAGiNA PERTENECE A:
INVERSIONES CRECEPYMES, C.A.
CON/ LzlEP

v.). ,:.

.rl
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1 rA+. É-r [cTA DE LA ASAMBLEA goNSTtTUTtVA
r ''ll i'' , ,'. ntr; i: j

Yb.i..
:l

3 lN\/EDelrrf,tEc 
^IrFAr,j.r,..-^ ^ ^TNVERSTONES CRESEflYMF$ c.A;

En la ciudad de Caracas, a tos treinta y 
jun 

(b,1) Oij! 6";,&":ll: uruu'áu ue uaracas' a los treinta y'uF (P,1),díqs de julio de dos mil nueve

irffi=:i":",;::i::H:;::i:;iHfftrT:'ff Jl":,i:::i:TilT::
¿'7 - Hp 8:30 de la mañana, los Promotores ntgin¡tlonol,sueRtr trar"ptr ñÁ¡r¡,r^ -¡^É'o^$ ;ii:;,:,"-^^':."1'l^ l"]_I''molores 

ALF¡j4¡¡DR;O¡SUCRE FAGRE, Cédula de

,".S1#"ntidad NRo. V- 5.534.87s, actuando en rniflentidad NRO. V- S.S34.875, actuanOo en in¡propio iombre y en representación
de CRECE PYMES c'A', sociedad t"t.aÁt¡l cle egtepomicitio, Registro Mercantil
f\/ ¡la la lni.^.,Á^^-:- -: !.- 

' r' ,lt 
tj 

",,'
. 10 lV de ta Circunscripción Judiciat del Distritg:b"fiit"iy ÉstaOo Miranda, en fecha 131l de diciembrg de 2005, bajo el No Oq,ifgr¡n ,l1S-A, en lo sucesivo lost2 PROMOTORES y, los suscriptores 

,, fle,fi apciénes de: INVERSIONES13 CRECEPYMES c'A' según consta de listadp qg rrr4iptores de acciones, que se- 14 acompaña como Anexo "A". Los suscrip{g¡e*io" ru* acciones crase ,,A,, y ,,8,,,

i:" :t::::.. 
r" representados. m.ediantellea4ás-pqderes en esta Asambrea

!l:, 
r.;onstitutiva representan: et accionista susSt?iptq;,de TEESCIENTOS TREINTA MIL

17';- ,(330.000) acciones clase ,,A,,; quince (1S) áfcigrris¡as;.presentes y ochenta y sietetg ('fl suscriptores de accion€ t*lrn¡*¿, o" .,"nto cinco (10s)
re",if suscriptores de srErE t,rrhJi':::l.lffi 

.as, 
vgrrvrrREs MrL (2.623 000)

,ffjiilu..iones clase "B" comunes, nominativas, nocqnvertiQ,les al portador, con un valor*¿t 
nominat de UN BOLÍVAR FUERTE (Bs.F,, li,friOl cada una, que asciende a ta

:: :il:ilJil:T"fi::ffi ;::::}ffi "Hlil:5n H:?il::::24 Acciones autorizada por la comisión wacio¡gt 
dg vuloi"s según Resolución NRo.

:: ;I:::: L:':::i:::: ::Y:': :: :':u io{e 
,u 4".'0,0, c.m. Anex. ,B

27 aurorizado por ra comisión J:ffilffi|",.t :,n:i,"J::"ilj,H:.",'r:28 como Anexo "c", Y a los extremos establesidoi. 
"n 

uf auo,no de comercio, tal y29 como ro demuestra er aviso de prensa o?rp é! ougq, oer lapitar sociar, que se

]1,;, "rlrn¡ña_como Anexo "Du; ra. convocator,á 
fl".$B 

asu'gruru", que es et Anexo ,,E,,;

1$t 
t la certificación del capital sociat o" .rÑv{nslolbtEs cREcEpyMES c.A.,

ll6iili'1.:"' 
er Fideicomiso constituido ., ,lbfrr"'i{.r, ;; ;"r.o universar,Jrr' que se acompaña como Anexo "F"' Dicho cpn{'eto,d$ Fideicomiso se constituyó

" \ \'\-/ 
:i i', ,l\>\¡J\ '18i, 

i

\/ u I :i 
:'

'anida 
Cañi,
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lcfaryEfl

según consta de documento inscrito en ,+ Uor$, Ce áutenticaciones de ta Notaría
Prihlina frinÁeim^ ^,,i^¡^ .l^r r¡- , ,:i {:'. I 'i'Pública trigésima euinta del Municipio LibprtfiOoi O'h Distrito Capitat, en fecha
{ieciséis (16) de junio de dos mil nueve (?gOót, baió el NRo. 14 Tomo 2R I na'eru 

( ro, qe Junro cre dos mir nueve (?gog¡, bajó er NRo. 14, Tomo 26. Los
otores proceden a dar inicio a la Asamblea conafitilfirra da ¡nnf^,mi-r^r ^^-

td

'o
ffnslor'res cREcEpyMES c.A., ar .,e¡o_r,ftour tj.on.urrencia de ta mayoría

i:::::::::':: 
de, ras acclones crase ,Aj v$" hslacc¡ones crase ,,8,,, procede

:i il:i]'" ::H::',il ::'ffi n'' t::mifl: *;ilJ l_,iiT,:";:',"#
ljii,,,*To 

211-2008 de fecha 17 de octubre: d",Logg,,po, .rrnto et proceso de
,]f,',''sot¡cación primaria ha concluido y se ha eñteipoo laparte del capital necesariotli pa4a la constitución, de acuerdo a lo pre!¡,iSto¡en'9l.artículo 252 delCódigo de

1: ,,.,.tlt"jtl:' 
a ta Asambtea constitutiva, que sF qpl"olqÉ ;, ;;; r ou jurio de 200e,

;lr#::,,:^::,ir, 
et satón de Reuniones ubicadb 

11 
u rwre Europa, con et objeto de

;i- ::':JTJ1":::::'"::":::::l:''-l 
-feco¡s'$t"r ú$itar sociar suscrito v pasado '

, 10 INVERSIONES CRECEPYMES Oi11 CONVOCATORIA. ASAMBLEA CONSi

. 21 de TNVERSTONES CRECEPYMES C.A,

25 elección de los Comisarios principat$jl

y a leer la CONVOCATORTA.

en promoción).

h$r

rvlEr) u.a, 1¡!o$F0?g :pn promoción). Z._ Discutir,22 aprobar o modificar el Documento constituli,,o,irstatqltario. 3.- Aprobar el capital23 autorizado nArA inrrerci^^io+oo ina+i¡..^,^--,,'ll j" " 'i 
- - ''23 autorizado para inversionistas institucionre* 1s $g{gn* a los Miembros de ta24 Junta Directiva para el período 2009-2010, ufi cáq;iderar y resolver sobre la25 eleeción ¡lo lno /^^*i^-::- . ', ;' i::' '' :ir

< 
-¡-
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I con la presente convocatoria se encuentraia disp.gsipión de los lnvers¡ol-ristas en
) lo ná¡i^^ ¡¡¡¡rr. , - {'' ' .J. ]2 la página web: v,vr^ /v.crgcepyr,nes.com. ;:ga¡ficag, i,ZZ de julio ZOóg. LOS. ¡ ,,. {..

fftit PRoMoToRES' En este estado pide la n{ra$ra'yahioa cañizates Tan[redi, entdtü\representación de Crecepvmes C.A.. u,ár.,i",.,., Á,,o ar eaña, ^,=1,^^,..,.,^
'i?altlfi::"::tt:]ut de crecepvmes c.A., y,firopon" que et señor nr-e]rnr,rono

, :_ 
"i?::lT FAGRE dirija ra Asambrea constitufiva, rqr cuar es aprobaol por ros

",$/{"se¡te 
en forma unánime. Puesto en consiüeraqién et punto PRIMEBO de ta

"',.*]ib: Convocatoria se da lectura a la Certíficaeiói cr¿io¡¡¡o ^^¡ ar Ei.I^^^.^,^^ -,1-, ^Itl' 'o,n'ocatorla 
se da lectura a la Certificación,expedida,por el Fidecomiso djel Banco8 Caroní C.A. Banco Universal, que indica,,gr" i*n eJ Fideicomiso hay la lcantidade correspondiente al capital social sIETE rrn¡t¡ogr$,,rWvectENTos clrr¡buEru.rn

, 
i: ll,:::"yi: ::r:"iRES 

FUERTES rasÉ iz:esg 0o0,oo); por concentolde paso1l de la suscripción del capital social. someJida i tu.ro¡'rrideración de la trrrorl,t,: 
:::u^:i:::,:: "f'o:udo 

por ra totaridad oe,iRs qresenr.s De inmedirto, ,oJr"t" u r,13 consideración de los presenfes, el sEc$",goii eonio de ta convocatoria, qo.re'14 establece la Discusión, aprobación 
" *4!lt'.gción gel Documento constitutivo'15 Estatutario' cuyo Proyecto está incorn"r.aoi"4el prggpecto de la oferta pública

16, : autorizada por la Comisiór',.,4)i:., ,*,,,rñ^,^r.-^ 
t Naciona' **', vugloresly en la Página web de

.,li+',^ s vv*y*¡'1n,,o"'9 9fl" se proceda a la votación¿t* oe su contenido. Asimismo, se proponu.qqg la |ranscripción completa del22 Documento constitutivo Estatutario se rearic$. af,:fipal de la discusión de ta,23 Asambtea sobre tos puntos TERCERO, 
i$¡J4,Fro, iOUltuTo y SEXTO de ta24 Convocatoria, por cuanto ellos implican la enf.$lrrién $e información que se debe-25 incluir en dicho texto, tal como los nombtpr$¡",¡o$- oirectores, comisarios y

:: :.:,:::::,:'::,::':,::.iTT. der punto 
lerpti$ ar cñpitarAutorízado sometido

.;¿i;,.,'..,.-.___--- * :_*:"':o'"" 
r\crurerral t9;, $lor. sllV en la Página web del7-"' ' INVERSIoNES cREcEPYMES c.A. *fufu i;.^o.',,..Áo ^A,* o^-^¡:-r-, : v¡ rhvL, , ,v,,_u re./_\. v,{ryEv.ql9cfipy,rimes.Com. SOmetidO a lalit, coñsideración este punto er señor ALEJANDncIi sr leirr trar:DE,k ,,-::,'*':"'"" 

süte PL.rrrtu er Denor ALtsJANeRg SUCFE FAGRE propone que en19 
. "'vista 

que el Documento constitutivo Estatuiari.,l *" nnnnnir.ra h^, +^r-- ,(, ,,v,,rv vv,,,orrur.rve trsl$rulanq qs conocido por todos los
2w:¿¡ presentes, no se proceda a la lectura del texo.i i
oiiií#'-,^ :'i,. ,.s1r19 9fle se proceda a la votación

27 a votac ón 
"; 
;ffiffiTTff ::*;njilflff$:1,il,T#;"1::,i::

28 presentes, de forma unánime y se trans.rjliraÍgurpu{ás de la aprobación de los29 .Ptlntne da lo Aaa*Lr^^ -.-. -. l i :i"! .i i 
_'- '-- "r

:: ::i:: o" ,: o'":brea que se rerieren 
" i$$i"ú; h .on,,n,J.ión, Er Director

]l .A:: 'i lt.mblea 
constitutiva, procede 

" lu'gÉ,: . q, " ;r;;;;.;*,;"3l-'.,$iconsiste en la aprobación del capital nutor¡Éajo hasfa nor hqcrc ra aa^{ir^-¡ ¡^::l't

i: ,, ::- I::?*=t .,ARENTA Y srErE lü'4t B*L*^RES FUERTES (Bs F33 ','. '2|047.000,00). mediante la arniciÁ^,u^ ..,.,..tiii,, ii,,,^. ,-a ^.,00), mediante ra emisión de Dos,Mrrf;oñi# cuARENTA y srETE MrL',1 F i-f --"'"-

+
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'i.?r$iI Q..047.000) accioneg:glape,,g,' comunes, ir'ro conV€rtibles al portador,

F I,00) cada una, hasla la

ilrL BOLTVARES FUERTES

2 con un valor nomjnal de-UN BQLíVAR

I 1;';ifaa{idad de DOS MTLLONES CUARET\

8

V les infg.¡ ,que esta p

contados a partir:,dLg,l.A',fegha de esta
i 'i:, , iir::: .' :r_ I::

podrá ser efectua&,en. una o en varias ,

modifica la Cláusulai er¡¡¡¡, del Docu
siguientes términos. ,.y ,se incorpora
:'QUINTA: El capital sg,.giq.! de la Compañ
NOVECIENTOS CINE.UENTA Y TRES .:

7.953.000,00), dividido, en' SIETE MILL
TRES MtL acciones IZ.SSa.OOO¡ com

ffffi,gOoo) acciones lcÍase'8' comunes,
+.-&.
suscritas y pagadas en, !{n cien por ci
BoLfvAR FUERTE tas;É ,l;00) cada una.

Qoftadg,r, todas con un valor nominal de
oáOa:',uéátl. divididas en las siguientes

ER€INTA M+L (330.000) acciones clase ,,A

,qffi,ll. 
(100%), por ta cantidad de TRES

#. 330.000,00), y, STETE M|LLoNE

¡sionlstas institucional.es.

DRO SUCRE ,FAGRE,a ta

1 base,a lo establecido,en

'plaza'de dgs (2) añg*s,

aumento del capital social

¡; Adicionqlmente, ind,ica el

ital autorizado Bodrá ser

Cor:poración Andina de
qomo CajAq de Ahorro,

estado, se dir,igió a fa

asarnblea q¡re los gastgs

la Junta Directiva, podrán

, En consecuencia se

tivo Esfqtutario en los

Gonstitutivo Estatutario:

de S{ETE MILLONES

ARES FUERTES (BsF.

IENTAS CINCUENTA.Y

, no convertibles al

FUFRTES (Bs.F. 1,00)

TRESCIENTAS

pagadas gn un cien por

EilllTA MtL BOLíVARES

AS VEIIIITITRES MIL
convertibles a! portador,

un valor nominal de UN

a la cantidad de SIETE

2.047 .00A, 00),,Qqsuti nadas p ri ncip g.[

F,estado de la,{.eu,nión,: se dirjgié:5

los 71 y qjgui de la Ley de, ifales. Por tanto, en esta
se indica que'la'Junta Directiva ES CREQ.EPYMFS C.A.

estaría autorizada.;,¿,:-.,4umentar el capi9

n10

11
a

l2

13

-14.:
i' 15

-: 16

1n
L..T

18

.19

'20
z1

))

23'

24

25

26

.27
28

29

¡n
JU

31-

'i,' ^A

bv

aa MILLONES SEISCIENTOS VEINTITRES j FUERTES (Bs.F.
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\:91{'000) acc¡ones clase "8" comunes, nqm¡hat¡vaq, no convertibles al portador,

l"*,4[H::',:11"1':.r' 
de uN BoLívAR FUFRTH.(ai,r; 1,00) cada una.,,

1RI.'623'000,00)' El capital autorizado ", r'arü por ,la cantidad de hasta Dos

:tlá#t"*r ..ro*ENrA 
y stErE MtL r BOLTVARES FUERTES (BsF.^ '"¿i,,1¡.)-,. --'.,rL't''I | \'rEIE ¡JtfLíi DULtyAKtr,U I-'UERTES (BSF.

3 
*45r12n000,00) 

mediante ta emisión de DO$MIILONES CUARENTA y STETE MtL

-..t1ib,#6 o$FgmUién se solicita a los sus_W-' sollclta a los suscriptores Ce laC accipnes del capital social que7 renuncien a su derecho de preferencia con'reqpeato ár capital Autorizado que se8 somete a la aprobaciÓn de la Asamblea somqiioo er, punto a la consideración de9 la Asamblea, este se aprueba con la conformi{ad deLos suscriptores presentes y
. l0 representados, De seguidas se presenta el, punto GUARTO, que se refiere a latl 

Sd"¡1On"ción 
de tos Miembros de ta Junta Di.reqliva,pqra el período 2009_2010. Et,.: CSe1r.o1óLEJANDRo sucRE FAcRE ," oq,ni 

" 
.; ¡;i,""'" informa que ha

:^:fficiuj1o,de 
parte de algunos accionistas pr:Onilestastde miembros para ta Junta

i: d,H:::::li 
el retiro de otras personas, paJlaouar ssmete a ra consideración ra

l: :::i,,Tp'ciÓn 
de la Junta Directiva con los 

""g¡oior lndicados, en tos sisuientes
.ro 'v*Frmmos: l) DIREGToR: Alejandro sugre trgte,i cédula de ldentidad No17 €-'"5s¿'ez5; y su Director suptente c¡r.*;;; eiannego, céduta de tdentidad Nor8 6'263'725; 2) DIRECToR: Genaro tvtorqruia ü;;l; ,o"r*o No 2.066.868 yts su Director suprente pedro castro, ceor,raiio" i*.iJ;" 4.051.571:3)20 DfREcroR: Alberto Montero, cédula oe ,rolr4ioad qo 2.g42.gs4; y su Director2l suprente Libia Berbesi, cédura de toentipa{ N" $.353.735 :  r'Ji;r;;,22 Gustavo Ghersy, cédula de ldentidad No z psi'ooz y" su oirector suptente José23 Gabriel Marcano, cédula de ldentidad No 6,gi3#sQ; si ornrcroR: Luis Eduardo24 Gutiérrez' cédula de ldentidad No 6.916.806"vlpu nir$ctor suplente John pettus,

:: :..*+1,\,_t" 
tdentidad No e.BBo .a1a; il DtREcion, Ár,"oo Ranset, ;;rr; ;;¿o lqenttd9$"r;,,1!" 4.662.000, y su Director Supfeite ,yajaira Oropeza, Cédula de

:r^ i!;áill.1lo 
4.821.617;7t DrREcron, e,in pahr, Qédura de rdentidad No E._28 83:420'407' y su Director suplente Juan José Rooriguez, cédula de ldentidad No

::" iii,,1.,l77;8|DlREcroR: 
Ramón verut¡ni, láoq1lu Qe sentidad No s.s31.115 y su30 DH.eibt Suplente, Luis Alperto Vetutini CeOuraj¿e',i"irra *j'n.120.338; y, 9)31 DTRECTOR: Árvaro sucre, cédura de rdspti{ed Nt 6,520.33g y su Director32 Suplente Alfredo Sucre, Cédula de ldentidud 

il" 5.5B4.3Z6. Se designó como33 Presidente de la Junta Directiva al Director prirlcip?l flejandro Sucre Fagre. La

tqr

'-t
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'iiI Asamblea acordó al unísono la Junta Direqllvaburg e[período 2009-2010. En este

2 
*estado' 

la señora Yanida cañizates proptsp g!," tá Ásamblea deliberará sobre el
3 f i'bonseio Asesor v nrñnne.r ^^m^ mi^*L-^^ .^ I^-. I ,il?;Yl.l."io Asesor v propuso como miembro$ de; 
t""il:.:"-v nüsowr v PrufJuso como mlembrogtfle pstOS g las siguientes personas, en

if |11,["il, 
tu 

,,"*o:n,.,:: .Estratesia 
de Nfqocüos, er Doctor Bernardo Vetutini;- l(¡,- .,-,*\iq 

v'rrv'slv's' Letrc¡r'sVrcr ue l\EgOqBSj ef, UOCtOf BefnafdO VelUtini;t-{ ,.:r.*fracionatización: Josh Lerner; oesarrq]ló _de Negocios: Andrés Rosas, Freddy
6. *dé#z y José Jimeno Hernández;

^#d#"--"'- 
' 's'v'v v\¡srrcrr v E'uuro Leon; wlaq¡,yl.a$!¡ra; Q,arlos Mendoza Lehmann y

8-* José Antonio Vegas; Mercadeo: Luis Carlps Ugcateg¡i; Exportaciones: Francisco9 Mendoza y Alejandro cabrera; Desarrollo, 
$e 

jprofuqtos: carlos Egaña; Nuevasl0 Tecnologías: Lorenzo Lara; Entorno rufqg, !,ft*i.ivetásquez y ciro Mújica;11 Porítica Industriar: Gradis Genua. Luego r","gn$io*r, ár punto QUTNTO, rerativo a

:: ffi:tlio:rar v resolver sobre la eleccíón 0",Ér $omisqrios 
principates y suptentes

',:,,#::il5:sroNEs cREcEpyy=: . o o;¿ier :p"iiooo zoos-2010 y rijar su
l4 ;i1f6mrrh^;A^;Áhtt l-t 

^-

-]:ffi- "¿'' '.\ "'^ t':U 
$itürrq$cióni'. 

Et Señor Miguet F. Santos,,*
ls 

#erl'f,Tl No 3.792.615 e inscrito en et Cql

w
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sanc¡onado por ra totaridad de ros asisten.b$ qj,fa Asqmbrea. En consecuencia, se
transcribe el texto compteto del Documente Soüstitutivp Estatutario.

I

: La Compañía se denominará INVE 
''r ; ¡l

\: E, dom c o pr ncl;#T:ifi;l$i 3if: ::.::T""ffl"! l;,."'!tl¡f'castellana, Edificio |ASA, oficina roz; sin pegjuicio de poder estabrecer
sucursales o agencias en cualquier otro luga¡ Oét pais p del exterior.
TtrPnFD^. l^.¡..--^:¡. i f iiTFRCERA: La duración de ra compañía ssr¡á dL .¡¡.ú.nta (b0) años, contados a

ry!.?$i¡ de la fecha de inscripción de este docu-ánt.rlo,i,ar po.,;o+,a r\rr^.^^-r:, r:-,-.'di';i*. ¡s 'vv¡'sr *.e rrrüurrPulon qe este do9gme'ntoleq.el Registro Mercantil, dicha
'ctdr'rrrAái$n nnrlrá oaF ^F^,,^-^^,- 

' : i.:' 
;r':"n:t5.ry{fodrá ser prorrogada sesún ,e*uerv" la Rr.'moruu;" ;..;;ristas en su,¡$Po¡ühldád i'l

i¿:. ":j -"; 
g:1[ i

,'tj



i+,i I,'i'i

i

1 y, con cuarqu¡er carácter, sobre bienes,mgebres. o inmuebres; participar y2 promover todo tipo de compañías, constiXuir gjirantíqs prendarías o nipotecarias,3 suscribir todo tipo de contratos y, en tin, legliiár todqs las actividades permitidas
A nnn t^ I ^.. i- rr- ,' j:.' i;

: 
":111,:"r 

ou Mercado de capitares v demáq ng,i,.nu* fi resuraciones vigentes en ra
{ \r\na*ari^

? 
i #*IA: El capitat sociat o" 

' de stETE M'LL'NES^ á ^_¡6 ¡s 'r;J.-,--i.:{¡ yH,illvsv vv vtr_tt_ tvilLL\,,|\Eü

: 
.:^*-$]F:]:NTOS CINCUENTA Y TRES MIq" BOLIVARES FUERTES (BSF.

9;Ói"$p,5300OOn\ dirri¡lidn o^ crETr- r.r r ^¡.-i .e'":W53.000,00), divídido en STETE MILLONE$ NOV¡
l0#ffiRES MIL acciones t7q5"nnn\ ^^*,.^^^ , -^-,-

idido en stETE MTLLQNE$ r.rovrctENTAS CTNCUENTA y
ronniáativas, no convertibles al

;I I portador, todas con un vator :

nomrnat de UN FOt-IVAR FUERTES (Bs.F. 1,00)12 cada una, pagadas en efectivo, divididas fn ps sjg¡rientes clases de aiciones:13 TRESCIENTAS TRETNTA MrL (330.000) acpiopes,,crqse ,4,,, suscritas y pagadas

.:.- :: *:lun cien por ciento (100%), por la cantiOaOfOe TRESCTENTOS TRETNTA MtL

.-,i, fl\.. ,: i.
,. ..4-/¿j¿fFr. ---tv

" : -.tr¡: i'-:

: ts ñFo*ivnRes (Bs.F. 330.000,00), y ,,$rgr, Éilrlor.¡Es sEtsctENTAS- I,tt -' 4_,\,*

-,- :: *,)eit'$'l¡1rnes 
MIL (7.623.000) accioner ;gll* "p.," lomunes, nominativas, no

"'n 

iv":'::'ul'res 
ar ponaoor, suscritas y pagadqs.l,erg:un:ciQn por cíento (100%), con unl8 

fflo¡no-minal de uN BoLfvAR FUERTE (B$r ir,00) gada una, que asciende a ra
19 ,,,_g¡nl¡dad de STETE MTLLONES SE|SCIE 

:' '' : -'-'-

,o lihütnrrs (Bs F 7 623 000,00) r ."pitar.Tl$=:f:H::: ff"T:lH:::21 hasta Dos MILLoNES cuARENTA y srETE i¡rr- aor-'vARES FUERTES (BsF.22 2'047 '000,00) mediante la emisión de Dog,MlUion¡rO SSARENTA y stETE MtL23 (2'047'000) acciones clase "B" comuner, nom¡nativas,,no convertibles al portador,24 con un varor nominar de uN BoLívAR FUERTEI,(Bs.F. i,oo¡ cada una.25 SEXTA: Las acciones const arán en títulos, em.fioo¡ R€ra una o varias acciones,26 debidamente numerados, los cuales .ont*nor{i tod; las indicaciones exigidas' 27 por elArtículo 293 del código de comercío, sonindivisibles respecto a la compañía*4:-.,:..:¿6il&iSupropiedadSepruebapor|asinsc...'
6!d' ,, 

^-^_ 

pel ':: lnscrfpfto$es eE el Libro de Registro de

:: #...!,fiot'tos' 
donde todo traspaso debe serr aseG}tado y firmado por et cedente, et

l: ,ff¡i-.'-u'i,31'" v el Presidente de la Junta Directrva ár ,u Qpmpañía, o quien haga sus'Jl ve-gJ'ssrlas acciones estarán representaoas:poi un ."itifi."do nominativo, el cual.t 32 ,llS.y3r1,gl número de orden y podrá ser em,,,,, 
i :.. 

.

.rlil:,:j*:rrit. , =tr v Peqra ser eml$qo g exRedido mediante mecanismos

tt_
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I ::^:::j::,:.: " 
etectrónicos, en cuvo,,$a$ {ebFrá mantenerse un contror2 adecuado a fin de evitar reproducciones frj

::::::,: 
.e las acciones que hayan ,H+ o,F,o"s¡táas en ta caja de Varores.I ; .SHAVA: Las acciones son indivisíbtes oii,rlir*,ri

3 qÉPIMA: La CompañÍa también podrá oJ#,*{; '

; ::T:,:j:l: :::::,Y1':'"' 
;'l"#:ifi'H, :ffil::il:l::j:5* Comisión Nacionat de Valores, 'i' i '5li :::! s-'--r- svlve' vvrrrv r'sr PUI la

thRn ;r';;- ra transfer"r.,.t:::n 
lo oT$"u*gto enrla Lev de cajas de Valores'

;¿áj&;;:;^-,ao ^^^i^-__ 
t o: las acqig¡e$se regirá por to dispuesto en esta

13 designare representante der 
-'-"-Ií-¡f i =!|'' Err uaso oe que no se

ntro de los treinta G?0)'Oias continuos siguientes a la' t4 fecha en que ero fuere requerido por ra ü'üo;?i ;, ;;nl, o" que se trate1s no se tomarán en consideración a ros efecr"b q.r o-ó;;r;"",'orurum requerido

:: ffiH::nstitución v varidez de ras oecision-qs ii 'á, 
Árr*0,""..

;'ffi'".::^.::::.:-.'''u,.A,,y.t,.uln,!iu,o,iin;;*.hospolíticosy

e ifro r, ;;;;" ; ":""":'":"1:'"-'Pfn 
ro¡.eue respecta a ra compañía, v si

,::,^:i"^l::::r 
a ser proBietag[as dq rr¡¿ o más acciones ento gi#munidad, deberán designar un represeni";*il'

I I - como ñrnniorqrin o^-.,. 
un representa?tu,$u qqg $erá tenido por la compañíat l como propietario. será con este 

'"or"uul*d¡,"t:"¡i. ;il;ffi,:" :"12 entenderá en todos los asunf I !:

r? r{aoi^^^-^ -^.-_ 
los relacionadpsipon ella. En caso de que no se

,X,Pt ur | ( | / volo' sln tmportar el número de acéiones gru suscriba. Los derechos22 especiares que corresponden a cada tipo de ".$uJr*-;il;; en er presente23 Documento. l " 'fi r',v1 -vruvtw'wr

?Snt* Csn$titutivo Estatutario y ;;:, ,i 'i:tl.'¡:g] i i vvvu¡l aE¡ lt|..¿ t,()flqflTf llllr^ l-a*a{¡ ,¡^-:19 
*.$Jun, representará un voto en lr, "=r_nl.lz0 .$-T,"¡i*! ;:_^^-::,- 

*r, en las asarnblpap ordinarias o extraordinarjas de'v 
:XJY|!l:."FS' 

a excepción de la Asamblea Son$itutivaien la que cada accionista2l té,d*,¡¡n (1) voto, sin imoortAr et nrirno,^ ,1.^i,_*, .

24 ' DÉclMA: Las acciones cfar 
' :' I i

zs Especiar: 
-as acciones cfase "A" quedanin 

fometi$as 
ar siguiente Régimen

26 1) Inicialmente serán suscrit¿ í, i

27 a{tábrecido en er prospecto''r: ;'::i:Tjd;tjl, fi};ffiffi":;i:28 rfiigs, e.A.,, en un número t 'fi: 'i, -'--
¡Ür1,,:.,2s,"ffé.*ntun q p uedan,"u0,",u1J[iT"":,T5T 

"[fiiJiff 
j::il:fi: ::::30 offirpañía. 

'-5r rrsvrq "'"*4,,, 
i 

del capital social 
r r i/31 zf*D"l papital representado por tas acciones,,plii, 

,. 
cnrih^^ .,^L^_! D\^l|y

32 .d,ffenié,uoo 
"n .";; ;: -', r l$j.*.'+:'u 

se suscriban, deberá ü

33 suscritas por cada accionista ilr:|; , llÉl$*l' 
o$l monto de tas acciones

- li + 
tf,,ltu,ra gl valor de la inversión de,3.lt 

i
:,



I los Promotores en la constituc'lon y prorncc¡qh de 14 Compañía. El pago estará
2 realizado en la fecha de la protocol¡zacion {er registro de la constitución de la3 sociedad. .' :, ¡ '

,t .l.l i:. i r::í ,

iÍ :

,,i ii l;'i 'i

1,
l{

K# 
sus titulares dispondrán de un deregllo :lprefgrente para la suscr¡pción de

üMtnUeVaS aCCiOneS ClaSe "A" Fn nacn ¡ta 6,¡h^h+^ r^r -^.-!r ,

de la

ff'"'^s 
acciones clase "A" en caso de aurngntp del capital social. salvo dispensa9 expresa' otorgada en forma escr¡ta por los"t¡tüfares $e las accionps clase ,,A,,al

10 Presidente de la Junta Directiva. Todo aurneptQOe,capital social deberá inctuir una
ll Droooreión da nrra\rao aaai^-^^ -,^--;.^,, ' : .r"

d. I oqo auqPnrqge-capital social deberá inctuir una
I I proporción de nuevas acciones clase ,,A,,, 

ef u,,üalentes a la proporción del capital12 social suscrito. i. , ' -r-

liffi,tlos 
titulares de las acciones clase "A'i,,Fdámáu s tas atribuciones generares

ll *ffi;,Hit""i::1T:: 
a los accionistas de una Q¡ompagía, de parricipar y votar en

i;N 
Las acciones clase "A" se convertirán auiomátimmente en clase ,,8,, al ser

s'+¿t$ftnsferidas a terceros, no titulares de acc[on"i .¡ur"j,A,,, o en cuatquier momento

: _ ?fi1r" 
er titurar de ras acciones crase "A" a$i roidecidiere;

t* #ni:añía, quien es uno de s 
,'i 'f' 

':-T" -- '5 vv"rq .-rrsvtrvcr ue la
;us miembresipr$,ncipal$s. La mayorfa de la Junta19 DÍrectiva está conformarla.Fr^r aina^ ,., ;r-_ l; tl19 DÍrectiva está conformada por cinco (S) drfeEt[e$.!ores ,principales y sus cinco (S)20 directores suplentes.

b¡4',21

22

23

24

25

26

a1zl

28

29

30

31

J¿
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de las acciones clase'4"

l9 clase "8", salvo que el sesenta y cinco por de los accionistas clase "A",

, aprueben como accionista

%9¡:.!.,p$uníqad 
poseían, de acuerdo a las condiciQnes 

"ft"Ot"cidas 
por la asamblea.

mediante reunión especial de los accionistai
.t:

clase'A" a un accionista clase,,B', o a un tercdl
ii r

DUODÉCJNIA: Todos los accionistas tienen pefe.no {e preferencia, en caso de un
i¡ I {

,.,l:rl.nto del capital social, para suscrinir lastngvas qiciones emitidas clase ,,A,, y

,'Jliiír:¡ ¡urrectivamente, en proporción rr lqqn{"ro, of acciones que para esa

20

2I

22

23

24

2s

26

27

28

29

30

31

32

'€hiÉaso 
que solo algunos accionistas crasi "$" d*ri"n suscribir el aumento de

ffii!3lr se repartirá entre ellos la totalidaQ I parte op tas acciones emitidas con

't$$!iq¡ del aumento de capital, según ro, citr{errgs icueroen. En caso, que los
a"ffiionista titular de acciones clase "A" no nayap suscrito la totalidad de las nuevasf I I

cruurur uüra r¡rurar qe acctones ctase -4" no ha,yag suscr4,lo la totalidad de las nuevas
acciones clase "A", las mismas podrán converti4en 

".Qion"s 
clase ,,8', y podrán ser

suscrítas y pagadas por cualquier clase oe.gcq|"oniFtuio por terceros, salvo que el

sesenta y cinco por ciento (65%) de los,qccioniqtaq clase ,'A", aprueben como

l5

t:'¡.t'''n'J
,.$i,i
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para el ejercicio del

si"(,kd

u$;:üf

zss

MA cUARTA: Las asambleas de ,aii¡on¡stBs legalmente constituidas,': i !. I

l:,:.u,"f)Ffttas 
tendrá todas las facultades y átrpucionér no estabtecidas por este

18,A''j o ta ley a los restantes órgano*,*oLt"s oe ra compañía.
19 DÉclMA oUINTA: La Asamblea ordin.rraioElu."¡ói.tu, se reunirá dentro los
20 noventa (90) días siguientes a la fecha dg pieire de pada ejercicio económico, el
2l día, a la hora y en el lugar y hora que i senale la Junta Directiva en lar: i22 correspondiente convocatoria, la cual dgQerp ser ipublicada en un diario de
23 circulaciÓn nacional, por lo menos con quincB (, s) díap continuos de anticipación a
24 la fecha señalada para su celebración, ¡i "n ps cuales se especificará
25 pormenorizadamente todas las materias a irptai Tod4 decisión sobre un objeto no
26 .-_expresado en la convocatoria i

_ _ . _ il r.á uenvQcarona sera nula, a menos qug se encuentre representada
27 'ren,l4$samblea ta totalídad del capital sociali i i,",'r r ---'.r:¡l t
28 ,,OÉCífViA SEXTA: La Asamhtpa n'lina,.'^ ij -,j' [JFclfUA sEXTA: La Asamblea ordinaria de" aecionistas tiene, a título enunciativo,

,, la,s sigúi$ntes atribuciones: i I 
1\,:

¡o-*$i) Disc'silir, aprobar o improbar el Informe:'ü quuntrilr" rinda la Junta Directiva
31 15;Fobre'ias actividades reatizadas durante 

"edh d¡eroici{ económico.
32 

*2) 
Discutir, aprobar o improbar el Balan.uicán"rat I et Fsfacro rre Gananniec r

33 pérdidas correspondientes a cada ejercicio pcinomiQo, con vista de los informes

16 ij

i¡

: ll. .i. i:il, 
,

'': I

accionista crase 'A" a un accionista crase:,'18'i^g a un tercero, permaneciendo ras
acciones como clase "A". . ,. i' i

Las acciones clase riB,i' $odÉn,:ser enajenadas libremente,
rsidad de cumplir con el proce{¡rrriento

de preferencia indicado en ta clauáula ijncitli F!

9 representan a la universalidad de los accionistis tien$n la suprema dirección de la
l0 compañía siempre que estén conformes con li previsto en el presente documento
1l y en las leyes vigentes, obligan a ta Compumu$ a serán obligatorias para todos los
12 accionistas presentes, representados o aúsq.ntes il-odas las decisiones de las
ttt::,,.F.,Fgbleas se tomaran por mayoría sinple ¡" uotpr, conforme ar quórum de
to*.,u''f-_,||,('cia previsto en cada caso en este documentod,y corresponderá un (1) voto
I { + l ,a ¡.i}lr.l l^^^;:^ ^r^^^ ¡¡ A rr - ¡rñt- _R..]._ 'í.:,o_tr,, --- ='nf -''ti:'-':'-.T.,- , vv'lveyvrrvvrsr L¡Ir \ 1,, vLrl'u

llf i',gnfftfcción, 
clase "A" o "8", salvo en lop pag,es expresamente previstos en este

t6$ dóqüff,n,o que requieran votos especiales o cblmcaoos distintos. La Asambtea de
17 ac0io.Al6tas tendrá todas las facultecles rr rtril-.,rninnao na aola!rr^^i-r^^ -^- ^-¡^

;al y el Estado de Ganancias y

mi$o, con vista de los informes
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1

2

de los Comisarios y del Auditor Externo. A gal$fecto,i
l^^ ^^^l^-i^r^^ | ^ i - :a. 'fi 'f

lse tendrá a la disposición de
los accionistas, el Balance General y Estágo o,'$ canqncias y pérdidas, de acuerdo
q lne nrifarino a-l^l-l^^lJ^^ -^- r-- | : ii. -ia los criterios establecidos por las leyes y norif¡aq
x,*&*^*,^,^^^i<- - t- t, . : :; ii :

vi$en
.[i

tes, con qu¡nce (1S) dias
pación a la fecha de las convocatari{t nalailas asambleas, así como los

5at¡ de

6:.$,b

z#%.

mentos que determine la

: Tj**fntt 
a los miembros que conforrnln 

{a tunla Directiva de la compañía,
jt*_:.?lrye se prevé en este Documento Congtitgtivo-Estatutario;

:ffi]]T:-::::::.1':: ''::'::"'": v s,de'tes he n compañía, conrorme se9- prervé en este Documento Constitutivo-Estgb¡tdf¡o; 
,10 5) Designar at presidente de ta Compañía 

¡, iI nepr¡
v/ sve'v'rsrr crr rrsüruenre qe la uompañigt/ 

Erl 
Reprpsentante Judicial principal yl1 Suplentes, conforme se prevé en este Oo*un,eito Copstitutivo_Estatutario:

l!.=QfConsiderar acerca def decre ;l í i

,_l..g,,rril, .. . :,i:*::r 
oecreto de dividendoiconfoqme a tas utitidades tiquidas y

li:srL'¡sg"udadas ar cierre der ejercicio económ¡co rép.ectir,to: v.

nes.de los accionistas,

tario.

ñ"

29 .,.".,Paf ldVótdq¡ón mayoritariay c''l: fl - 
",f- 

vvv'ervr's- De duoplaran

,.",i; . - '-iTii'"'j "''l::.,,of ra y concurrente t3$o.$e faqacciones crase ,,A,, 
como de30 i-lás accioné$ crase "8". Las asambreas quesF 

{unuoo.}",.' o;r;;;.idir acerca de ra3t $mooir¡."cíón o prórroga de la <. 'rr I

,:,:::'j::_1o.e 
|a duración de ta po¡¡pañí4; cambios o modíficación en32 

i:t.9,1-e^pieto social; el aumento, reintegro o ,*O"u{.¡ón O*l {apital social; la modificación33 :'{$'1lo' 
derechos de tos acc¡on¡sás "A" n'd;í1r.,.,,Bfl; ra transformación, fusión,r+ $il i

!.



- .-t l: .

l'ii i,, :

¡!j

!

' 
l.: F,,': L"

,': f., :. .i:
*:l tjI escisión' enaienaciÓn total o parcial oe¡¡pc$,yo-sop¡ul; liquidación o disolucíón

) anfi¡ina¡l^ l^ t^ ñ^.-- - -¿ 
' i 'll" i2 anticipada de la compañía requerirán ru ¡grifin.¡a q,.el setenta y c¡nco por c¡ento3 (75o/o) de las acciones clase ,rAtr y Oeri b\L

4 constituida las asambleas; y para la ,n@i{h qe r$s materias antes -"o"rro"r,
s==ñgreAuerirá el voto favorable d , ,. i i

¿eLr\,i1..._,\_ e la mayoríficgncqrre¡te de las acciones clase,,A,,ry-_T|¡3{-f --.'.u v' 'vrv rqvvrc¡urv ue ta mayorlrtctl

|.UO,{,:.)S: 
"8", es decir, et voto favorabte Aet':.ctn{u

de las acciones clase ,A"

uno por ciento (S1o/o) de las
Lneq clase "A" y, del cincuenta y uno

".,&1*H; Lvnv'sev 
f-\ Y¡ uvr urlrsuenla Y uno,p.ofi,cientoii(51%) de las acciones clase

:t.ffi i,r,lt_::t 
de 

:" log.rar el quórumr'¡r"ges=",,ioi estabrecido en ra primera
para la realización de la alinl{bfea, qe procederá. a una nueva

16.¡i:
.i'l:i']1sÉ.W:Lasasamb|ea,u*t,udiofi,,ia,ioea..¡onistassereuniránlTti,caria"u.t,iniio íntoraco a ra ^*^-^^- , i ..f i

lje.i.i?$flt:=#: 
ínterese a la empresa, sus oppti{ros v i ros accionístas, en et rusar,

llt7¡'a*i':,,n:'^ 
r'i"d:: v siempre que la J\,¡t4 Direcúva ro estime necesario o bt'\t

¡ 
.-' j/ ,, r:r- '

l9:gc;Agnypni6nte, a solicitud de lc^ ^-. . . :' i¡s uomlsariq$; y si. aií lo exigiere por escrito un

:i ::T,^T -"":':'':t1s 
e ue represente, noi!o ft"uuri ,n u*int" por ciento (20o/o)2r del capital socíal, todo ello de conforr¡ouoi.dn ú 

"itrnecido en el Documento22 Constitutivo Estatutario. . ,, t ;

7,

t_Dtcttul,dllo .: :: i", a23 qÉclMA NovFNA: De las reuniones oe r4s¡a{ambfees se revantará un acta que24 contendrá el nombre de todos tos asistente{; *un i ¡ndi.ación del número de25 acciones que posean o representen y ros" qcgroos i decisiones que se hayan26 tomado. Et acta será firmada por tos asiitgnÉ, V lás cop¡as de la totatidad o

:'- :.e#!tl.,qj,..9*de 
su contenido, serán certificador.n,p, fi outón, que a ese fin designe ra28 ,'a$ambléái, ,; i. j28 ,'ásambleá¡, i il, i1 

"t:. 
;, t:

29 i:¡-::r , 
t'- 

"r'A ,-... -'t- i
i,r, .: '. ; i? T¡TUL9JVj '

30 ii , ',i pE LA prRE.c,ó-ffiin,*ro
3l

32

aa
JJ

i-t:: :'::: j.: I
V'lGÉqruA: La dirección, administración y de lQs negocios de la Compañíal.¡,'

td.starálái cargo de una Junta Directiva, la

fs ,f 
ii

fi



i.*i'$:II
1

usenle, salvo el caso de ausencia temporal:o fibsolufa, del presidente de la Juntarli: l1' : 5i Directiva de la Compañía, que en caso o"-april¡r, se áonvoc ará ala brevedad una
8 Asamblea extraordinaria de accionistas pq¡a ieteg¡r'Bt sustituto. Hasta tanto se
9 celebre la Asamblea de accionistas, la Junta $iructiy" designará al Director que
n or rnli.Á l^ ¡^t¡^ J^ t ñ--- - ! | 

1 |i +10 suplirá la falta del presidente de la Junta.rDir,{itiva. f,a Asamblea de accionistas
1l designará o removerá a los miembros,'O"ilr.Junta Directiva, así como al. . i l j

!:,',:!l i r-'lil
15 ',' e spguirá el siguiente procedimiento: I t i, j,

i:tJ,{ gú'árquier Accionista Minoritano o gtüpé de Accionistas Minoritarios que
l7:ffi"oresenten, al menos, el veinte por ciento {a}Yro) dgl papital suscrito podrá elegir a
lg-un (1) Director Principal y su suplente. parái eln, Ll Accionista o et Grupo deD Accionistas deberán acreditar, mediante oiifif".ionl"o, por. 

"' 
,".r"tario de laz0 Asamblea, la representación del porcentrje,lf.rOiirOo. il proceso de designación se2l efectuará de acuerdo a la Ley de Mercado dé d"p¡tulqr y a las normas vigentes.

22 2) una vez designado los miembros de la ¡unü Direetiva por parte de Accionistas
23 Minoritarios o Grupo de Accionistas Minoritarioi, conforme lo indicado en el literal

:24 anterior, se procederá a designar a todos [os deg¡ás miembros de la Junta
25 

"#.,{g,qt¡va 
por parte de los restantes accioLi¡istaál¿""á,,"rdo a tn ocrahro¡i¡n an ^l

zr g#*.F,9trva por pane 0e los restantes acciotli$tag. de,aquerdo a lo establecido en el
zo j{lüiitumento constitutivo Estatutario de ra Gornün¡", i

!:,tgo'u' ;

32 tomado posesión efectiva de sus cargos,
33 antes de entrar en ejercicio de su cargo;

N\7

n



I

&. ,!,,, .i

, t.' ".

i
L
;.

ii

I acciones en la caja social de la compañía"i,a ps finqp previstos en el Artículo 2442 del Código de Comercio vigente. ,, i' rir'i

g-"-v' 
' ;, i,.

UNDA: La Junta Direclivair se r.g-unirá cuantas veces sea
.:!r1\:Y¡ dl menos, una vez al meq. $erá cgnvocada por el presidente

aviso por escrito, a través de'cjrtal teroÁrorr.,- ^Ar,^^ ^r^^¡-!-:--,_1X'. ".'',"" vvr nuur.e' a rraves de g-artqi, telegrama, correo electrónico, u

33 general y Estado de Ganancias y pérdidas. j

vrado a cada uno de los miembrosdB lá,Junta;Directiva. La Junta Directiva
iderará válidamente constitu¡oa pafá OptiO"rri, con la presencia y el voto
a rla la m^.,^-t^ i^ . t f :tffiable de la mayoría de sus r . : '

-#r '- 'Lqyvrtcr ue sus mtembfgp, rUnO dg IOS CUafeS debefá Sef elPresidente' Las decisiones adoptadas n"i dit" Jgnta Directiva serán validasqiortrnro rr a¡¡¡^r^ . :'r ir l10 siempre y cuando cuente con el voto favoreblá de laimayoria de los presentes y11 del presidente. , i.

tz VIGÉSIMA TERCERA: La Junta Directíva,tqndrá los más amplios poderes de ll13 administración y disposición de la corpánfá, *¡n. otras rimitaciones que ras 
^- 

i\.1 -14-- establecidas por la Ley o por los presentesjeqtatutos, y especi",,.'.,"n,",u;;;;; 0-2"'1.;lii't:r.:,1t': ,;q.]*ientes atribuciones: 
, 
' _ I' .

16,,,, l)"Heterminar mensuatmente ,i i

rr,r *^^hli. , I la política de inyersión de la Compañía, así como
'',!í l:rnqlen 

la distribución porcentuar de ros riesgog que se asuman.

llr, -,.?|,4:otltu' 
la celebración de toda clase o".contratos de conrormidad con rastY;;itdctllclades previstas en su objeto social. :

20 3) Vender, comprar, hipotecar, arrendar, incrusive por más de dos (2) años, y de ra2l manera más amplia enajenar y gravar los, nLn*s muebles e inmuebles de la22 compañía, con facurtades para auto rizar a*rrl prognas que ,"prur"ntarán a ra23 Compañía en tales actos, incluyendo lr rr.;ór¡C""n *.r","rqu,ura documentos,24 contratos y demás recaudos necesarior ,ori¡ el perfeccionamiento de talesa, 1:j25 operaciones. :i 
;26 4) Librar, aceptar, endosar, avalar y protestar letras de cambio, cheques, pagarés27 'y otros títulos de crédito con ,- ,, l

Tacultades parF Qesignq,r los miembros de la Junta

", 
Directiva o funcionario de ra empres, 

"n."rgáoo 
oe tares actos.

ilt-r?"1,::f::i: T"'s 
ordinaríos de ra c","[gnig , uo*'", uri"o,o¡narios que seru-;'. requreran para er normar desarroilo de su objátqsociar;'

3t$¡#O)/resentar anualmente ante ', I i'
.tñ::..,-._ - 

atrualmente ante la Asambleq qe gccionigtas un informe detallado der¿ tos gastos, ingresos y contabii. . i :

{< ^6h^.^,.. r^r^-, , 
iloaO genera[, ps(Lcomo¡el correspondiente Balance

lrdidas.' I i
7:o I¡ f



Proponer a la Asamblea el monto de los !i
de su pago.

'I :| ' ;_r la adquísición o enajenación de toda crase de títuros varores,
iones y/o instrumentos financieros*n,lor q\{e la compañía pudiera tener

;l

SW*Rutorizar et estabrecimiento de agengi4t il sucufsares, en er país y/o en er7exterior..irj

a: presupuesto; establecimiento dg:r¡re$, y o$;"tiuos; modificaciones en la
ra organizativa de la Compañía; i¡nForporáción, 

cambios o retiros de
tu,;:1:.ryflrsos humanos, entre otros puntos. . ,, i: f

lV':::;--'13) Designar los Comités Consultivos o AdminÉtrativgs que juzgare conveniente y
I R cañolarla^ ^, ,^ ^r-:L - - - ! 

-' 
:' ln't :

/ e)íterior. ,:' ,t í;8 10) Autorizar el otorgamiento de poderes.gederates, especiales y judiciales y la9 constitución de factores mercantiles. ;, i. 
, i

i0 11) Decidir sobre las solicitudes de crédltgs,,la colopación de los recursos de lall_- Compañía y determinar la in ' .' i

.;:#+r 
uerefrnrnar ra rnversión de rgs f,.ondos de reserva y garantía, det4|f 

:.f.p,,!"1:rmidad con las disposiciones tegales pártinentes,

lirrrl]^?ifi':::: :, 
Pran.de celtion semestral oq l" compañía incruyendo en ét, to

tB señatarles sus atribuciones y la designr.iOn,O{ lo, *i"rOr*;.;;.il; ;5i19 mismo establecerá las formas de coordinaciOnf,prggqo y trabajo de cada uno de20 estos comités, pudiendo delegar en cada.ggngte $u putogestión y regulación. La , N I

:: ;t::ffiT:1ilffi::1T ::::;TilHffi::* :: ;:::",.,":T:a $-
23 decisiones tomadas en tos mismos frente u,roi.r.ciol,r,", ; ;,; Junta Directiva,24 sin perjuicio del reporte inme .. i

2s Directiva en ras operacion", ;::,:,H jH,,,Iilj:!n:i:J:il[::j:,::H
26 r "ró,R'crear, estará el comité de Auditor', .ui"$"nd,rá$ entre otras, facultades: a),t4.i\.

:'^ loo.-tlgt 
y consíderar las polÍticas contablés, ilos lnformes y Opiniones de los¿6 Audttores, el establecimiento de Reservas, lQs p.taOop Financieros y sus Notas, y/'::-: '

29;j,'"'loq"lnformes del Auditor Interno, informanfl-i d$¡ todolello a la Junta Directiva; b)

::i-gi::tiir 
a las sesiones de la Junta Directiva a ta! cuargs haya sido convocadas; c)

31 ''*óolaborar con la Junta Directiva en su la,ppr !1" ,rd"risión de la actividad de32 auditoría interna y externa; y, d) ,".oru¡q"4; ru $unt" la aprobación de los
ti
il:
i' i' itt it i
i'j":

)



de cuentas e'n participación, de mancomunidad, de

financieras, finanzas, de rnangjo de

; de mangjq de personal, de de negocios. Queda
ido que la,participación de los di Directiva se debe a su
ia profesional en las distintas tan empresas o grupo de

10r" empresas con experiencia V speciqles, lo cual permite

representan; optimizando
11 establecer alianzas e-sJratégicas con las eH

12 la cadena de valor, :no 
, existiendo co

l3 estratégicos.

14 15) El establecimiento de políticas inte Qumplimiento en cuanto
I fi;:

personal, los direc{ores l/
comerciales con

imiento, además de las

tutario de la Compañía

un carácter meramente2l enunciativo y en ningún caso taxativo, y , no limitan los plenos22 poderes de la Junta.-:Directiva en de administración,
23 representación y disposición de la

24 establecidás en la Ley de Mercado de
25 presente documento.

26 @: Decadareunión se levantará un acta
27i 1:oue se insertará en,el Libro de Actas Oe la. de la Compañía, la cual/i ¡

28 deberá ser suscrita por:todos los rni
tlt;. -t:!, :
ilr...
'ji:,,,

29:)'¿,

3fr; . _,,,

I
'",
a

J

4

Junta la aprobación dp los Estados Fina

integrado por. DirectolQs independientes
14l La Junta Eirectiva podrá celebra¡:
que coadyuven al objeto social de la

3i.i'i,il/Il! i.r,.Y Égu4.s1t|i.r,T$'ro' ¿.rillñ
32 Presidente de la Junta. Directiva, Rep

Notas. Este Comité estará

as jurídicas o naturales

efectos, podrá celebrar

por tales acuerdos

las únicas excepciones

en las disposiciones del

, Directores Suplentes,

Ir\t

2t
I y su Suplentes, no se



!,.tfil t'l li
tlri',,
" 

':¡' !:. '

I consideraran empleados. Los miembros ;- á, Juntq Directiva, el Representante
) lrr,li¡i^l r¡ l^^ l--^r- ¡

**t?T:li::rse de comunicar a terceras perú;"i; or",i¡esa; 
" 
,, .onocimiento por

.5 - rázóh\dol frahai^ ^h ¡^ ¡^--^.^-!, -': i:
. _ .1. t,: ii: í] '1,, r rrvr rrv }/vl

?:If"', 
trabajo en la compañía y oe ;tamár o pgbticar copia de documentos

'.&" tados con su labor. Tampoco pog¡¡anit 
"ce¡, 

publicaciones o suministrar
ciones a los medios de comun¡.uiián po.irt *"0* asuntos internos de ra

Sólo al presidente de la Junta b¡r,gt¡Va, ián ., aondición de más alto
^:^-.-a:--- 

: f i'l :. :'ffi¡ncionario ejecutivo de la Compañía, 
"n 

ejercLiodelas funciones que le atribuyel0 este documento constitutivo estatutario, le es¡daQo sumínístrar las declaracionesl1 correspondientes y las que dispongan las tgye$

Fr;i*.* rírulo,vri

: La Asamblea de ppdrá designar, cuando lo estime
un consejo Asesor integradg 

¡p$, 
personas naturales, nacionales o

residentes o no en el paíFl 
$e reconocida solvencia moral y

la máxima

e-doédmica y de comprobada experienc¡á g,, 
"orp",encia en la ,.r"n" O"

inversiones, administración financiera, régimen:tributa¡io y legal. Los miembros de
este consejo tendrán como única función,g t*pqnrEuilidad servir de asesores y
cnnfrihrrir ^ l^ ¡:i^^:Á- ^r- i j

contribuir a la fijación de políticas y directric$! Srnprates de la Compañíá. En
consecuencia, no tendrá función alguna 

"n 
g 1*u".Olr,¡ni.tr"tiva o g"r*n.¡"f y, en

ningún caso, comprometerá la responsabill$ad c[vil y administrativa de la
Compañía. El Consejo Asesor tendrá tantos,-lfmQrog como designe la Asamblea
¡l¡ ^^^i^-:-r- - 

t. ': I !-de accionistas, entre tos cuales se creara i,.l,iirtso del presio"nt" del consejoAsesor. .: 
"' 

ts

iln'l"

a
J

33



ii il
)i ili-'
il :l:.
'1.

i
!

: r..
,ri
:. r:
:i .!.'a

;,

?cTon¡sras

il

I 3) Certificar las actas de asambleas de
2 Comité Ejecutivo;

3 4) Autorizar y legalizar con su firma los

8
I Edo;

, de Juntas Directiva y del

y cesiones de acciones en

frá', el Presidente de la Compañía deberárvelar Ror el buen funcionamiento de
as las operaciones de la Compañí4;,iejácutar,Jas decisiones rtp ta r,,nrat@ rse vvercrvrvrrti¡i ue la uompani4;¡ej$cutar ilas decisiones de la Juntal0 Directiva, cuando para ello fuere designa$o; $nresentar a la compañía en todos11 los actos y contratos cuya celebración y oto¡gqmientq que no esté atribuido a otro

l=,*lr':n"rl:' 
Asimismo podrá desempeñar-ien pm; ,,personar o deregada, previa

ft.nr,¡autorización de la Junta Dir 
' :r' fl' v'vvqu''t Ptsvrc

;iiroc¡ii_-.-.;---,-., :" 
ta Junta Directiva, la ,gestión 'diaria de los negocios de la

14." OOmolañía cle nnnfnrrnida.t r^^ r:-.- .; .ñía, de conformidad con ras dispoqlcioneg de este documento, ros
L^i^^r^- i-L. .-, J:,,tos internos de la compañía y. bsiresoruciones de ra Junta Directiva;

los servicios de la Compañia;, pÍ,Fparaf los asuntos que han de

ff 11-;eousterse 
a la consideración de la Junta DireQtiva; designar y resolver acerca del

[8;;--hómbramiento del personal de ta Compiñíaf,¿p¡¡¡ ;cuentas en Bancos y otros19 Institutos de crédito y establecer las reglas en Lonjunto con la Junta Directiva para20 la movilización de sus haberer ' :

s, designar a les tuncionarios autorizados para tal fin;2l estudiar y proponer a la Junta Directiva [a i*".ión oe sucursales, agencias,22 oficinas, representaciones, centros de trabaio i otr.slOupendencias y velar por el23 buen funcionamiento de ellas una vez.r".,dar;]iy en qeneral, cuando el presidente
24 haya sido autorizado por la Junta Directiv$, podra ejecutar cuantos actos,25 operaciones, negociaciones y contratos t*rgn neqbsarios para llevar a buen

^S,,.."-* llino 
el obieto social de la compañía, no,tu¡i"ndolqr" oroia tat circunstancia

zz .rffife a terceros ' i

28,,' ' ^,r,,,'' -2-- ; bt)
;;'t, ,u TITULQ.$l};

30 :VigÉsln¡R ocrtvR: La Compañía tenor¿::..ffi.LCr\,9|||P.1¡|laIenora;uQ;{1}repreSentantejudicia|yun(1)
*l:*- suplente, desÍgnados por Asambtea de AccioÁistr* ".,.,n nrazn r{a ,,n /.r\ ^ñ^*r- - euPrcrrts' uesrgnaqos por Asamblea de Acgio4istas por un plazo de un (1) año,32 pudiendo ser reelegidos' Toda citación Judidaril" tu iompanra deberá practicarse

2,9

33 en la persona de alguno de dichos

2q



resentantes judiciales en forma conj,qptq¡i¡
r .¡l' i'

ry#r|#

''ioriComisafio 
y su respectivo Suplentes i .i' Ii

;

i

separada

i

¡;9i:-lr:ü$¡Euryl8 NavENA: La Compañía tendrá; Oé.s (?) Bomisarios princípales y sus19 respectivos suplentes, quienes deberán; t"-ngt ur$ti, experiencia en asuntos

:i ::i::j:: t::l.Tl"' ,_.no podrán 
'á' ¡,*,,á,u, ;;; Junta Directiva,2l empleados de la Compañía, ni cónyugBsilo pár¡"nt", de alguno de los22 administradores hasta el cuarto grado de:op¡{¡¡guirxidad o segundo de afinidad.23 serán elegídos por la Asamblea ordinariq geiacJorgstas en forma pública y por24 separado' Los accionistas presentes o opÁq,tadoqlque hubieran votado a favor25 del primer Comisario que resultare elegidO, ¡oinoer.á¡g participar en la elección del

11','.lffindo' 
En caso de que el primer comis,piio$ su $uplentes fueran etegidos por

1i,,,_:illl*jluo, 
todos tos accionistas podra",,,$.,{i"ip"r.}n la etección det sesundo

z5
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GUNDA: La compañía:po{rá rdisrverse antes de expirar el

'lEl:'' 
té¡mino de su duración en los casos previstosián la Ley de Mercado de Capitales,

Já*,'-"i có¡inn rla r-^*^-^i^ ^ --- - . '- .--.':-ll-¡l'1
'.,rR:' 

- ^^.^^_ . 
F"-"v-i:eiY,¡ t9 .tEY ue lvlerGaqO Oe UÍ

Y ::::1:::: ::::'cio, 
o por acuerdo de toq aécionistas conforme a ra Ley.Z0 TRlcÉStMA TERCERA: En caso de liquidagprr o ouiebra de la Compania se2t aplicarán las disposiciones contenidas eR p !*", dq, Mercado de Capitales y elv22 Código de Comercio.

23

24 il., kf L-
2s rRlcÉslMA GUARTA: En todo ro no oi*¡,ri" 6!;-aocumento constitutivo26 estatutario será resuelto de conformidad cop l{,estabfecido en el Ley de Mercado
27 de CaOitales quc n^rrriro r, ^r ,^Ár:-^ -^ ^ 

i' i , ' :

á3 '' D¡rector suprente pedro c"rio, ;;;1il;rü".''-r"lí".J;l?i :;¡i,'

:i,,,..::.t^Tlales' 
sus normas y el código de corp"pio. yfn la normativa apticabte.

28 I--TFIGÉSIMA QUINTA: Quedan designado* ;"6. inteirantes de ta Junta Directiva

:3i. i:1t,eompañía' 
las sisuientes personas:lni ql**"Ibn, Arejandro sucre Fasre,

j,g' Tdllt 
de ldentidad Nro. 5.534.875, quien ud"enar fup oes¡gnado presidente; y su"$'n Director suprente Giuseppe Giannetto, céour{ de rdpntid; ;;." 6.263.72s;21

'??'i,'DIREGToR: Genaro Mosquera, cédural:oe ¡ou,l1i*o Nro. v-2.066.868 y su

Z6 ,' i'

:
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DIRECTOR: Alberto Montero, Cédula de :NrB. V.-2.942.354; y su Director
Suplente Libia Berbesi, Cédula de Nro. V-6.353.735; 4) D|REGTOR:4;S. Gustavo Ghersy, cédula o1 loen]ioao l,qqo y'z $t602 y su Director suptente',t6)L;¡')\,^

,,ú 
gt$":e laoiet 

Maicano, cédula de ldentide,$,*É v,,6,F73.250; s) DtREcroR: Luis
i Gabrief Marcano, Céduta de ldentidáU,*ó v_6,,873.250; s) D|RECTOR: Luis
ardo Gutiérrez, cédura de rdentidad $.|qo v-0.g16.g06 y su Director suprente
_,!n_,, ', i. .:.'

:"d/:i;:":r., cédura de rdentidad *,"*'r-tieao.+r+; ol ornecroR: Arfredo

w fanoel' 
cédula de ldentidad Nro. v-4.Gsl.6¡¡o, 

'ln $u Director suplente yajaira
8 Oropeza, Cédula de ldentidad Nro. V+,gZi.O 1l;|1¡ DIRECTOR; Brian Dahl,9 Cédula de ldentidad Nro. E._g4.420.407,,. vi r

1 0 Rod rís uez, c éd u ra d e I d e ntid 
"; il;1-ll;tlr!r.!,,;i'[:::fJff["," ::t il:;11 cédula de ldentidad Nro. v-5.531 .115 y sü oifi.tui $uplente, Luis Alberto Vetutini

*1? Céduta de tdentidad Nro. V_9.120.338; y,,gt O,LneiTgR: Átvaro Sucre, Céduta de),!,,' ',

'aÁrl 'llentidad Nro.V-6.520.338 y su o¡recte;j:s$¡'ú,n'Arfredo sucre, cédura de

$f11, 
' r'lcfBntidad 

Nro. V-S.S34.876. i i f 
'.' r'

#f 
^ 

.I$lcÉslu¡¡ sFxrn: Quedan designadoe eopo R"ir"r"ntantes Judiciates de ta

il$:i: G'ompañía, a yanida Cañizatu, Tunrruoi,:'"ütón.d;;r1 
"i_r.o,", 

domicitiado ene*Ct,1',rr ,.,¡

#\7,.,;" 
Caracas, Cédula de ldentidad Nro. 4.Og4.IZ7 gGustavo Adolfo Morantes Russian,l8 abogado en ejercicio, domiciriado en crruoar,ibéd;; o" o".io.o *r". u.;;;;;19 e inscrítos en el lnstituto de Prevision soüi qrr eoas"do bajo los Nros. 11.473 y20 50.734, respectivamente. it l i' i"

2t TRtcÉstMA SÉpTtMA: euedan designados.$rno,e4mer Comisario principat: Lic.22 Miguel santos y como su suptente: Lic. Gastor¡ ty¡¿rinu cédulas de ldentidad Nros.23 v-3'792'615 y V-5'970.799, e inscritos un'ei cpleglo,ile contadores públicos bajo24 los Nros. 12.409 y 11.272, respectivamen[e,,Sé,dgq¡gnó como Segundo Comisario25 Principal al Lic' Renny R. Zambrano, y.o*o si suptqnte Zahim paéz,cédulas de26 ldentidad Nros. v- 6.106.1g0 y v-13.glg.gag, 1e:;inscritos en er coregio de
ffii '':bonr"o:':t Públicos bajo ros ru,.or. ,r;;; S*;'rrlr" *i.onrioeración de

'#fg,:i:H':"i;:';::f:lll3;lJ:iT,:'#:T;:T:I;'il'::"ff;::J:i.{p-;;¡,dirigieron a los asistentes y proponen como auditores externos a la firma Alcaraz

='it#i:frera 
Vázquez, sociedad civil venezotanp 

4,b 
p*r*"nas y firma miembro de ta:jffi:: ¡¿6 de firmas miembro independientes oe Kfrvrp afiliadas a KpMG International, la33 cual sometida a votación es aprobaaa po¡ 1i; pr*ntes. por último, el señor
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.¡
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ALEJANDRO SUCRE FAGRE presenta qr¡,elipunlo,,OCTAVO a la Asamblea, el
cual consiste en el ,,lnforme 

acerca del Co¡¡tratfr OglfiOeicomiso para el manejo de
las inversiones de INVERSIONES CRE S.C.4.". Estimados Accionistas de

i{*¡..p,x* I rrrcrrrrrsrrre' ra Asamolea autorlza al ciudada.ng;.AteJANDRo SUCRE FAGRE, ent9 su condiciÓn de Presidente de lNVERsroÑep cnqceevMEs c.A y/o JosE
20 LUIS MoLlNA, titulares de las Cédula de [dentidpd Nros. v-s.s34.875 y v-21 3.914.952, respectivamente, para que realicF: las fliligencias necesarias para
22 inscribir, presentar y firmar toda la documenf"qjOn, l: t¡tfua a la presente acta por
23 ante el Registro Mercantil cuarto de la circ¡4nsgipcióni,Judicial del Distrito capital y
24 Estado Miranda. Habiéndose cumplido et pr$pógito de la convocatoria de la25 Asamblea Constitutiva y siendo las 10:30 qm, W Oia por concluida esta Asamblea,
26 y firman en señal de acuerdo y aceptación'de'todo*. los puntos expresados, los_ 27 asistentes :

buv
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El Registr
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